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Numero 192, Lunes 18 de Agosto. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID; 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó r d e D t s y anuncios q u e hayan d e in
sertarse en los BOI.KTI.NKS O F I C I A L E S se hau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pfasarSn á los Kdiloresde los mencionados periódicos. 
—{Róal orden de O de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB 3uscatcioit.—En erta capital, llevado i domicilio, 1 0 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella \ \ rs . el mes; 36 ol tr imestre; 72 el semostre,.y 
1 4 4 por un año.—-Se admiten suscriciomjs sn Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nútu. 39. bajo.—Fuera do c=ta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un uúwero suelto 1 0 cuartos. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte laj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los dé interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PIUMKRA SECCIÓN. 

O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

Estadística. 

A propuesta del Tribunal de censura 
de la Junta general de Estadística, y por 
Reales órdmes de 31 de julio último, ba 
sido n mbrado Inspector «le Estadística de 
la provincia de Ciudad Real el Teniente 
C r m n c l de caballería de reemplazo don 
Eulogio Albornoz y Figuerola; de la de 
Huelva el Tenieute Coronel de infantería, 
primer Comandante de Carabineros en 
igual situación, don EiíasGuceo y Gimé
nez, y de la de Sevilla el segundo Coman
danta de nf.inleí ia de la propia situación, 
don José Duai le y Giorfo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dofia Isabel II, 
l 'or la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina d e 
las Espadas. A todos 1« s que la presen
te vieren y en tendie ren , sabed: que las 
Corles ban decre tado y Nos sancionado lo 
siguiente: I 

Articulo único. Se concede á don P e 
dro Zaium y Lambies, Alcalde segundo d a 
Bunol en 1854, la pensión vitalicia de 
ouuo f s. anuos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Geíes, Gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y bag n guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en lo las 
sus parles. 

Dada en Palacio á 9 de juniode 1862. 
Yo la Reina.—El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera. 

Dirección general de Beneficencia y S a 
nidad.—Negociado 4.* 

En vista del aumento que bao tenido 
los ingresos de derechos sanitarios en el 
puerlo de Cartigena durante el aflo últi
mo, comparados cou la recau lacinn de los 
cuatro anteriores, la Reioa ( O . D G ) se 
ba digoado declarar puerlo de primera 
clase el de Cartagena para los efectos sa 
nitarios, disponiendo al propio tiempo que 
no se haga alteración ninguna en su per» 
sonal hasta la formación del nuevo pre
supuesto. 

De H al orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos cons igu ien
te!». Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madiid 31 de julio de 1802.—Vega de 
Armijo.—Señor Gobernador de la p ro -
d a de Murcia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr . : Enterada la Reioa (que 
Dios guarde) del espediente instruido en 
esa Din cciou general a consecuencia de 
una comunicación del Administrador de la 
Aduana de Alcántara, en ia que consulta 
si los sacos en que se esporta al eslrauje-
ro la lana lina en su* i > debeu considerar
se comprendidos en la regla zb' del a ran
cel, que concede franquicia de derechos 
á los que sirven para la esporlacioo de 
cereales y mineral de níquel; S. M. se ha 
digoado resolver, de coúlor andad con lo 
propuesto por V. I. , que sendo como es 
grande la analogía, y conveoienie en es-
tremo facilitar la esporlacfon ue nuestros 
productos, se haga eslensiva á los sacos 
en que se escorie la lana de toda clase la 
gracia concedida por la indicada regla y 
ordenes posteriores á los que se dedican 
á la saca d e c e n a l e s , minerales de níquel 
y pl.iia, y fo>íato de cal. 

De Real orden lo digo i V. I. paradlos 
efectos coi respondientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos anos. Madrid ¿9 de julio de 

1862 .—Salave r r i a . - Seüor Director g e 
neral de Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• O S i E R K O DE LA P R O V W O I A 
DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado i . ° 

Por el Ministerio ríe la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 16 de julio 
último, la Real orden siguiente: 

«Habiendo acudido á esto Ministerio 
doD Guillermo Lací y Rule, director del 
periódico de Beneficencia titulado La Voz 
de la Candad, en solicitud de que se le 
autorice para plantear á sus espensas un 
Bolelin Oficial de este Ministerio, en el 
que con el debido orden se inserten todas 
las leyes, Reales decretos, Reales órdenes 
y demás disposiciones reglamentarias que 
emanen del mismo, y teniendo en < ueuta 
lo útil que s ra para las Autoridades, 
Co rporaciooes y Apuntamientos encos
trar reunidos en una sola publicación ia 
legislación que se dicte sobre los diferentes 
asuntos de su competencia, la Reina (que 
Dios guarde) se h i dignado auloi izar la 
esjresadapublicación en los lérmiuos y 
bajo las condiciones siguientes: 

1 / Se autoriza á don Guillermo Laci 
y Rule para publicar un Qoletin quo se 
titulara tiolctm general del Ministerio de 
la Gobernación, en el cual se inserleu con 
el debido orden y regularidad todas las 
leyes, Reales decretos, Reales órdenes y 
demás disposiciones reglamentarias que 
se dicleu por las diferentes dependencias 
de este Ministerio, asi como los anuncios 
oíiciales que por las misma3 se publiquen. 

2 . 1 To los los gastos que se origiuen 
para el establecimiento ü\; este Bofcnn 
serán de cuenta del coacesionai io, sin que 
en ningún tiempo, ni baja prelesto algún.) 
pueda reclamar subvención por este ser
vicio. 

5.* Esta publicación será ordenada 
por Direcciones, ramos y negociados, 
dando p eferencia siempre para su inser
ción á las leyes y Reales decretos. 

4 . ' Los centros directivos de este Mi
nisterio, prestaran su apoyo at espresado 
director del Bo/efm de Gobernación, dis
poniendo se le faciliten cuantos medios 
reclame para que la publicación corres
ponda á su objeto. 

5.* Será obligatorio á los Gobiernos 
de provincia suscribirse por un ejemplar 
del espresado Bo/e/in, cuyo importe será 
satisfecho con cargo á la cantidad consig

nada para gastos de material de los mis
mos. 

6.* Los Ayuntamientos- y Corpora
ciones provinciales dependientes de este 
Ministerio que atendiendo á la bondad ó 
importancia del espresado Bo/eá'n, quie
ran suscribirse voluntariamente á él, po
drán hacerlo, y les sará igualmente de 
abono este gasto en sus cuentas respecti
vas . 

De Real orden , comunicada por el 
seflor Ministro interino de la Gobernación, 
lo digoá V. S. para su conocimiento y á 
fin de que se inserte esta circular en el 
boletín Oficial de esta provincia para la 
debida publicidad é inteligencia de los 
Ayuntamientos y Corporaciones de la 
misma.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido. 

Madrid 14 de agosto de 1862 .— El 
Duque de Sesto. 

Seeñon de Fomento.—Negociado 1 . * — 
Obras públicas. 

En esta sección se halla de manifiesto 
el proyecto de carretera que partiendo de 
Torrejon de Velasco, y pasando por el de 
la Calzada, va á empalmar con la de Ma
drid á Toledo. En el término de treinta 
días, contados des le la inserción d e l p r e -
sente anuncio en el Bolelin Oficial, los pue
blos, corporacio es ó particulares á quie
nes el camino interesase pueden acudir á 
esta olicina, con el . fin de enlabiar las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Madrid 16 de agosto de 1802.—Duque 
de Seslo. 

Negociado 5 .*—Instrucción pública.— 
Circular. 

Ha trascurrido con esceso el venci-
mienlo del segundo trimestre del présenle 
arto, y no ha sido satisfecho el pago de 
las atenciones referentes al ramo de Ins
trucción primaria por algunos pueblos de 
la provincia; en su consecuencia prevengo 
á todos los Alcaldes que no hayan d e v u e l 
to cumplimentados los estados de pago que 
les fueron remitidos por la Excraa. Junta , 
que lo verifiquen dentro del término de 
ocho d ías ; de lo contrario, me veré en la 
precisión de adoptar aquellas medidas que 
esiimecouvenientes para el debido cumplí* 
miento de lo mandado por la ley. 

Madrid 16 de agosto de 1 8 6 2 . — B l 
Dnqm? de Sesto. 
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Continúa la cuenta del Cantoo derfeagajcs de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 ( 5 2 . 
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C£> : persona 

que prestó el serricio 

Francisco Arnau. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

.... ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ld«m 
ídem 
ídem 
lijen] 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id m 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Oí J 

Persona a quien ¿e prest*. 

Para reten . . 
Antonio Romero.. 
Nicolás Lebrón. . 
Para reten. . . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ramón la Rosa. . 
Mariano Muñoz... 
Josefa Gonzaez.. 
El señor Coronel. 

Ídem 
Ídem 

Para reten. . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

Aulunio Casado . 
Francisco Tomás. , 
Francisco He«:ó.. 
Para reten. . . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
latea 
ídem 
ídem 
ídem 

María Suarez 7 otros 
Para reten. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Señor Coronel de.. 
Ramón E^lebané. 
Santos León... . 
Dominga Andueza . 
Para reten. . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

u 
Pobre, 
ídem 

• 
» 

Pobre, 
ídem 
ídem 

Preso. 
Idom 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Pobre. 
» 

l'tem 

Ídem 

Cazadores de Barbastro. 
Infantería de África. 

Pobre. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
l i i ni 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Londres. 
M-idrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I ¡('MI 
ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 

Badajoz. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem, 
ídem ¡ 
ídem 
ídem 
ídem 
Id:m -
ídem 
ídem i 
ídem * 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde corregr 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 

ídem 
Ídem 
Klein 
ídem 
ídem 
Mem 

Gobernador. 
Mem 
Ídem 
Mein 
ídem 
ídem 

Alcaid) coregr . 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
lde:n 

Gobernador. 
Cónsul de S. M 

Gobernador 
Alcalde corregr 

ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ideicr 
Ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitán gékerai, 
ídem 

Gobernador. 
Mem 

Alcalde corregr 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 

PtCHAS. 

5 Mes. AÍI-

IO 
10 

7 
M 

M 
H 
11 
ll 
H 
l l 

3 
7 
7 

|S 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
1 2 
12 
12 
13 
2 8 
13 
( 3 
13 
13 
13 
13 
13 
1 3 
14 
14 
14 
14 
1 4 
14 
14 
12 
16 
15 
15 

U;8 
lo 
1 

lu
lo 
14 
10 

16 
16 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
1 7 
17 
17 
17 
1 7 

' I 
1 7 

Mayo, 

!d! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

v id. 

1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
Abril. 
Hayo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d ; -
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 
M. 
! f 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

•id. 
id. 
Id, 
Id. 
id. 

1862 
Id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 

%íd. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 

J d . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id 

1861 
1862 
4 d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
n. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. i 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

F'recode, 
ol analido 

de 

Madrid. 
1 l.-ni 
Ídem 
M e i n 
Me 11 
Idom \ -
ldem i 
(den 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
IdelU 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 

M-idii 1. 
Mem 
ídem . 
Ídem 
Idom 
Mem : 
Mem 
Ideo 
Mem 
Mem 
Me.11 
Ideut 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Me.11 
ídem 
ídem 
Ideai 
Mem 
ídem 
Mem 

S. Benianii. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mein 

Móstoles. 
Hospital. 

ldtm 
Madrid. 

Ide.u 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide.u 

Tdorn 
Mein 

Tdem 
ídem 
Ídem I 
ídem I 
Ídem i 
ídem 8 

TERMINACIÓN DEL 8KHVIGIO. 

"Pueblo en 
que se 

t e r m i n ó el 
servicio. 

Madrid. 
Gelafe. 

Las Rozas 
Madrid. 
Mem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Idom 

Valdemoro. 
Mem 
Ídem 

Gelafe. 
ídem 

Las R0Z4Ü. 
M,i lr¡ i. 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Idom 
Mem 
Ídem 

Valdemoro 
Torrej-.n. 
Valdemoro 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem . 
Mem 
Ídem 
Ídem 

Ídem 
Idom 
Ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
M'im 

S. Sebastian 
Mósloles. 

Gelafe. 
S. Sebastian 

Madrid. 
Mem 
Ídem 
ídem 
Mein 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

{Carros 
de 

bueyes 

» 

9 

» 
9 
» 
9 
9 
» 
» 
D 

0 
a 
o 
Ó 

LLEGÓ CON 
• * *m —i 

Leguas Diai 
de de 

Ídem Caballe marcha reten 
do dos rías ma• Id. me- "abona a b o n a 
m u í a s . yores." noreá. bles. bles. 

» 1 ' il-
• 1 2 Ii2 

i • 
1 1 

0 1 2 1 
» » 1 1 3,4 7 | í 
» » 1 13,4 3l )) >) 1 13,4 7 l « 
9 » 1 2 1 
» 9 1 1 

9 1 4 1|2 » 
D 1 41 |2 • » V) 1 4 i | 2 • 

D •» i 2 l |2 
• 9 1 2 I | 2 

» » 1 3 • 
-1 2 

tí 1 » 2 1 
tí 1 M 4)8 

'» / 9 1 t|4 H8 

• 
» . 
9 . i I 3 | 4 

2 ? 
1) 11 i 2 1 

" 1 4 l | ! 
u > 1 3 3 t4 • i) — : T — 1 J J | 2 n 
» 1 í 4 
» 4 2 i 
n i> 1 5 1 
9 | 2 ¡ u 1 I 2 ¡ 
9 1 2 4 
)) » 4 2 1 
9 1 2 4 
» 1 9 2 4 
» » i 2 4 

» i 2 1 
» i 2 1 

» 1 2 4 
» 1 2 1 

» i) 9 9 
0 1 9 2" - _ 4 
» 1 9 , 2 1 
0 n 1 B< US 
» 9 4 i 3|4 7 ,8 
» 

0 
1 
i 

1 3|4 
0 

7 ,8 

» 
p 0 

T 

1 
z 
2 

1 
1 

6 3 9 3 n 
» H 1 3 • 9 
M tí 1 2 1(2 » 
n 0 1 3 
»J 1 | 2 1 

1 a 2 1 
9 tí 1 2 { 

0 9 i 2 1 
u t» i 2 1 
»> tí 1 . 2 1 
9 n 1 2 ü » 1 9 2 { 
» 1 » 2 [ 

n 0 1 2 1 
i> » .i 2 1 
0 i 2 { 

n 9 < I 2 i 
a tí 1 ( 2 

(Se continuará) 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
BE LA PROVINCIA DE BADAJOZ» 

Anuncio para la subasta de bellota de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, de diez á do -e de sa mannna, sa celebrará 
subasta y remate simultáneo en esta capital y en la corte de Madrid, del fruto de 
bellota de la encomienda de Íiedre-Lueoa, término de San Vicente, bajo los tipos y 
condiciones que 4 continuación se espresan. 

F R U T O D E B E L L O T A . 

MILLARES. 

Santa María. 

Grujieras. . 

Esparragosa 

Medios Millares 

Barreras 

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta. 

I . 4 El remátese veriQcará simultá
neamente á las horas y en el día espresa
do, en esta capital en los estrados del s e 
ñor Gobernador de la provincia, ante su 
señoría, con mí asistencia y competente 
Escribano, y en .Madrid ante los mismos 
funciona) ios de aquell i . 

2 . ' La subasta se abrirá por careos y 
miliares según quedan espresados, y serán 
preferidas las posturas en esta forma: 
i * las que abracen la totalidad del fru
to: 2.* las que en su defecto comprendan 
mayor número de millares: 5. f c las que 

sean á uno determinado-, y 4.* en igual 
orden las que lo sean á mayor número de 
careos, con la precisa circunstancia de 
que ios lidiadores bao de formular aqUe-
llas en pliegos cerrados, á que aconipaflá-
rán el documento que jusliGque el depó
sito eu la Teso~eria de provincia del tO 
por 100 líquido del importe de la que so
licite, asi en esta capital como en Madrid, 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los 
señores Gobernadores antes de espirar la 
primera hora del ac!o, pues dada erta se 
procederá á su apertura á presencia de 

los lidiadores, quedando concluido á las 
doce eu punto con lo que resulte rema
tado. 

5.* No se admitirá postura menor 
que la de 55 rs . , señalada por los peritos 
á cada una de las cabezas de vida y mal 
andar que comprende la anterior relación 
según costumbre de la Encomienda. 

4.* El arrendatario afianzará la se
guridad del pago á satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 
sea aprobado ol espediente por la Direc
ción qene al d d ramo. 

5." Si los arrendatarios fuesen veci
nos do pueblos que no pertenezcan á esta I 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la escritura de fianza, que deberá otor
garse á la jurisdicción respectiva de los 
Jueces de la misma, en el caso de que 
diesen lugar á ser apremiados; advirtién-
dose que el ganado aprovechante queda 
sujeto á responder siempre del cumpli
miento del arriendo y de su pago. 

6.* El arriendo es solo por. la monta
nera de este ano, dando principio el 29 de 
setiembre, y concluirá en 31 de diciem
bre del mismo. 

7.* til arrendatario pagará el importe 
del disfrute de be Iota al precio qu»« fuese 
subastado en dinero de oro ó plata en 
tres pi:izos iguales, á saber: el primero 
antes de la posesión, el segundo en 3 ! de 
octubre inmediato, y el tercero y último 
en 15 de diciembre siguiente, cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Admiuislra-
oion principal. 

8 . ' No se admitirá postura á ninguno 
que fuese deudor á la Hacienda pública, 
i i menos á los estranjeros, aunque se ha
llen domiciliados, si no renuncian previa
mente los fueros y privilegios de su pa 
bellón; tomismo sucederá respecto desús 
fiadores. 

9 . a El contrato será á suerte y ven
tura, sin opción los arrendatarios á ser 
indemnizados por ningún incidente impre
visto. 

10. Los arrendatarios para ser pose
sionados pagarán ademas lodos los gastos 
del esped.enle instruidu, derechos de pe
ritos, de Escribano público y papel de 
reiotegro, para lo cual so hará una de r r a 
ma de estos costes sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parte rematada. 

11 . No se permitirá á lo* arrendata
rios que estraigan el ganado de cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el Ad
ministrador especial de ella haber satisfe
cho en esta principal el total importe del 
contrato. | 

12. Queda prohibido á los arrendata
rios hacer corle alguno en la dehesa mas 
que para hacer ó componer majadas, pe 
ro con la precisa condición de obtener 
permiso de esla Administración principal, 
bajo la custodia, vigilancia y dirección del 
Administrador especial de la Eucomiénda. 
Para qutmar en las respectivas maj das 
solo se usará de leña seca, pero de nin
guna manera se verificará sin obtener el 
previo permiso del referido Administra
dor 'especial, quedando responsables en 
otro cuso á los danos y perjuicios que se 
causen. 

15. E! día 31 de diciembre, en que 
concluye el arrendamiento, han de quedar 
todos los careos y millares l i b r a s y des
embarazados de ganados de cenia; y toda 
cabeza que se hallare dentro al siguiente 
dia será demudada con arreglo al Có
digo. 

14 . Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el tiempo de ia monta
nera con dos hombres mas, con el objeto 
esclusivo de custodiar el fruto de bellota, 
mas espueslo que nunca á su sustracción. 

15. A los que no resulten remalantes 
tes será devuelto el depósito que hubie
sen hecho, y lo propio á los que lo fue
sen, aprobado que sea el espediente y 
aiianzada competentemente la seguridad 

del contrato á satisfacción de esta Aduii-
nis'racion principal. 

16. Ademas de las condiciones espre
sadas, los arrendatarios quedan sujetos á 
las leyes y disposiciones del Gobierno de 
S. M. y de la Dirección general para es
tos casos, quedando sometidos á la ao« 
cion que contra ellos proceda, y á satis
facer los gastos y perjuicios que se origi
nan y á que dieren lugar. 

Badajoz 1.* de agosto de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

Anuncio para la subasta de yerbas de invierno de 
la Encomienda de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, 
de doce á dos de su tarde, se celebrará 
subasta y remate simultáneos en esta ca 
pital y en la corle de Madrid, de las yer
bas de invierno de la Encomienda de Pie
dra-buena, término de San Vicente, bajo 
los tipos y condiciones que á cooliuuaeioQ 
se espresan: 

Yerbas de invierno. 

MILLARES. 
Tasación. 

Reales vn. 

Santa Maria 7 684 
Hincón 5.576 
Grulleras 7 .595 
Esparragosa 8 .968 
Medios Millares. . . . 9 .200 
Barreras 8.950 
Cobacha 8.674 
Juan de Sevilla. . . . 6 .700 
Macho 9.260 
Realejo 7 .180 
Argaroino 7.272 
Ci ¡adero 8 568 
Cabezo Real 6.539 
Tarro 7.357 
Barranca. . . . . . . 7.200 
Ahumada 3 .245 
Entresierra 1.674 
Corte Grande 5.553 

Total 126.99o 

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta. 

1 / El remate se verif lorá simultá
neamente á las horas y en el di i espresado, 
en esla capital en los estrados del seflor 
Gobernador do la provincia, an teS. S. , con 
mi asistencia y competente Escribano, y 
en Madrid ante los mismos funcionarios 
de aquella. 

L 2. ' No se admitirá postura menor á 
cada millar que la oantidad marcada á ca
da uno en la tasación pericial anterior. 

3 . ' La subasta se abrirá por Millares 
según q'uedao snuociados, y serán prefe
r idas las posturas en esta form i. Primero, 
las que abracen la totalidad del fruto. 
Segundo, las qutí en su defecto compren
dan mayor uúmero de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
lidiadores en cualquiera de los cooceptos 
espresados han d e formular aquellas en 
pliegos cerrados, á que acompañarán el 
documento que justifique el depósito ea 
la Tesorería de provincia de la décima 
pir te liquida del importe de lo que s o - ' 
liciten, asi en esta capital como ea Ma
drid, y cuyos pliegos deberán presentirse 
á les señores Gobernadores antes de espi
rar la primera hora del acto, pues dada 
esta, se procederá á su apertura á presen
cia de los Imitadores, quedando concluido 
á las dos en punto con lo que resulte r e 
matado. 
I 4.* El aprovechamiento de yerbas 
d i rá principio en 1 .* de octubre próximo 
y concluirá en 25 de abril de 18t>3, según 
oso y costumbre de la Encomienda, en 
cuyo dia hen de quedar libres y desem
barazados los millares; en la inteligencia 
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que el ganado que permanezca en la dehe
sa <Jespue9 del dia en que cumple esle 
aprovechamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. 

5.* El pago del importe del remate 
ha de nacerse precisamente satisfaciendo 
antes Je la posesión una tercera parte en 
moneda corriente de croó plata. Otra ter
cera parte al 51 de diciembre inmediato, 
y el resto ó sea la otra tercer* parto el 
i .° de abril siguiente; advirtiéndosé que 
el ganado aprovechante queda sujeto á 
responder siempre del cumplimento del 
arriendo y de su pago, siendo do cuenta 
del rematante les gastos que se originen 
en el caso de entablarse en su contra pro
cedimientos ejecutivos. 

§.* Quedan obligados asimismo á sa 
tisfacer autes de la posesión lodos los gas 
tos del espediente instruido, derechos de 
peritos tasadores, los del Escribano pú* 
Dlico y demás que se causen, para lo 
cual se distribuirán á prorata entre los 
millares que salen á subasta. 

7 . ' No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á la Hacienda pública, 
ni a los extranjeros, aunque se hallen do
miciliados, si no renuncian previamente los 
privilegios; de su pabellón, y lo mismo se 
obScrvará. respecto á los Dadores. 

8 . ' El contrato se hace á suerte y 
ventura, sin opción á ser indemnízalos los 
arreudalarios por ningún incidente impre
visto. 

9.* Se prohibe corles d^ leña de nin
guna clase sin licencia de esta Administra
ción principal, solicitada por conducto del 
Administrador especial de la Encomienda 
y con la vigilancia de los guardas. 

10." Los rematantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecidas por las leyes é iustruccion de 16 
de junio de 1853. 

Badajoz 1.* de agosto de 1862 .—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subastas de obras. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gaceta del 21 de julio último, núm. 202 , 
el dia 19 del comente , á las doce de su 
m a ñ a n a , tendrá lugar en esta Admi istra
ción y s imul tanéamele en 11 ciudad de 
Alcalá de Henares, la adjudicación en pú
blica subasta de las ODras necesarias para 
ta reparación de la casa almaceu de efec
tos estancados de la espresada ciudad, bajo 
el tipo, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que en aquel 
se indicaban. 

Madrid 11 de agosto de 1862 .—To
más Mojados. 

S E S T A S I ' C C I O I N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DE H E 
CHOS DEL ESTADO. 

El dia 15 de setiembre próximo, de 
una á dos t|e la Urde, tendrá efecto la 
subastaren el toc.il que ocupa esta Direc
ción general paru él rem . te de las obras 
de reparación del pozo <ie aguas ciaras y 
recorrido de los tejados, pertenecientes al 
edificio que ocupa la Dirección de la 
Deuda. 

El presupuesto y pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la porteril de 
la misma Dirección. f n { 

Madrid 14 de agoslo de 1862.—Joa
quín Escario. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jotgado d« i r imen mstancia del distrito de l 
Mediodía. 

En virtud de providencia de 8 del cor

riente, del seflor Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodía de esta corte, 
refrendada por el notario don Rafael C a 
sas, en ausencia de su compaüeró'dod Fran
cisco Muñoz, en autos ejecutivos contra 
don Román Salamanca, vecino de Villa-
verde, sobre pagode maravedises, se sacan 
á p ú b l i c a subasta las fincas rústicas de la' 
pippiedad de aquel, sita* en el término de 
dicho pueblo de Villaverde, cuya lusacion 
y cabida de las misnvis, son las siguientes: 

Una tierra eu el Olivar y Alamillo, de 
cabida de o celemines, 5 estadales: lasada 
eu 272 rs . 71 cents. 

Otra id. al principio de la vereda de 
Tordegrillos junto á la era, de o celemi
nes, en 250 r s . 

Otra en el camino de Casablanca, de 
4 fanegas y 19 estadales, en2545 rs . y 8 
céntimos. 

Otra en la Tova, de una fanega, 5 ce
lemines, 4 estadales, en 770 reales, 28 
céntimos. 

Olra en el Salobral, de una fanega, en 
500 r s . 

Otra frente á la Fuente vieja, de 7 
celemines, 5 estadales, en 591 reales, 30 
céntimos. 

Otra en la Canadá, de una fanega,-6 
celemines , en 2260 rs . 

otra en Valdecebras, de una fanega, 
6 celemines, en 900 rs . . 

Otra camino de los Ángeles ó la vara, 
de 5 fanegas, 11 celemines y 18 estadales, 
en 51 f i J r s . , 26 cents. 

Olta en Máricara, de 6 fanegas, 3 c e 
lemines, en 1900 r s . 

Habiéndose señalado para la celebra
ción de este remate el dia 2 de setiembre 
próximo, á la una de su larde, en la a u 
diencia de su señoría, sita en las afueras 
de la puerta de Atocha, en cuyo acto se 
admitirán las proposiciones que se ha-
gau siempro que cubran I j s des terceras 
parles del tipo de tasación. 

Madrid 9 de agoslo de 1862 —Por mi 
compañero MuAoz, Rafael Casas. — 2 9 8 . 

Juígado da la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Don Luis Alarcon, Auditor de guerra de 
esla plaza y en tal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio. 

Por el presente segundo' e Jicto, se cita, 
llama y emplaza á don Juan Bautista Mau-
r y , que tuvo su dcmiciiio en esta corle, y 
en la anualidad sin residencia ni domici
lio conocido, para que comparezca en este 
Juzgado militar, en el termino de quioce 
di.is improrogables, á contestar la deinm-
da que le ha promovido, y reformado 
don. Luis Lumbre*as, en nombre de don 
Guillermo Rolland, representante de don 
Julio Chanal, de nación francés, sobre re 
el i ¡nación de maravedises, pues de no efec
tuarlo asi se seguirán los autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, y le 
parará el perjuicio que hiya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de agosto de 
1862.—Luis Alarcon.—Por mandado de 
su señoría, José Pérez Martínez.—¿99. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

En los autos quo penden en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Bar
quillo y escribanía de número de don Ao-
uonio Valero y Garcia. entre la sindicatu
ra del concurso de don ttem.gip Mojón y 
dona Carmen Fernandez, el Promotor fis
cal del propio Juzgado, y los coucuisados, 
sobre calificación üe las causas que dieron 
origen al concurso, recayó la semencia s i
guiente: 

Sentencia,—En la silla de Muí-id a 18 
de ju l iode 1862, el señor dúo Pedro Bor
rajo de la Bandera, Magistrado do Audien
cia de fuera de esta corle, y Juez de pn 
mera instancia del distrito del Barquillo 

ha! iendo visto la presente pieza tercera d& 
autos de concurso de dorr Remigio Mojón y 
doña Carmen Fernandez, seguidos á ins
tancia de la sindicatura del mismo, repre
sentada por el Procurador don Pedro J?au% 
ra, con el Promotor fiscal de este Juzga
do, y con los concursados, en nombro de 
estos el Procurador don Juan Ramón de 
Roa, sobre calificación de las causas que 
han dado oiigeu al concurso: 

Resultando, que dedicado don Remigio 
Mojón á negocios de mimería, tuvo pérdi
das de consideración, tanto por haber a I -
quirido las acciones á precios muy subidos, 
cuanto por la disminución que después 
merecieron en plaza, á consecuencia de la 
decadencia rápida que csperimenlaron, 
asi como que.negociando también en ope
raciones dé Bolsa con muy poco acierto, 
les ocasionaron perdí las notables, y así-
mis.no p ir las exhorbítaites sumas que 
por intereses á r é d i t o s habían satisfecho á 
susacreedpres, por lasqueIe3,facilitaron á 
préstamo, con mudia antelación á la pre
sentación á concurso: 

Considerando por tanlo que1 no ha exis
tido mala fé, descuido ni omisión en la con
ducta de los concursidos, que dé lugar á 
la. formación de un juicio criminal: de con
formidad con lo espueslo por el Promotor 
fiscal, y vi-to lo dispuesto en el artículo 
606 de la ley do Enjuiciamiento civil; su 
sefloiía por anle mi A Escribano dijo: Q.ie 
lebia declarar y declara la inculpabilidad 

de los concursa los don Remigio Mojón y 
dona Carmen Fe rnandez , y que no hay 
méritos para proceder contra ¡os mismos 
por ninguna clase de delito ó falta, publi • 
candóse esta resolución en la Qar.eta, Bo-
lelin y Diario de esta capital luego que 
merezca ejecutoria. Asi lo pronunció, man
dó y urina el referido señor Juez, de que 
yo el Escribano doy fe,—Pedro Borraja de 
la Bandera].—Antoni i Valero y Giren.; 

La cual se hizo sjiber á las parles, y 
no habiéndose dicho ni espueslo co^a al
guna por los interesados, so declaró con
sentida de derecho por providencia de 26 
de julio último y man ló se llevase á efecto 
la publicación en los periódicos oficiales; 
de esla corte.—Ma irid 5 de agosto de 
1862.—Aülouió Valero y García. 

AYUNTAMIENTOS. 
-*-+ i 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

El dia 12 del m<'s de setiembre p ró 
ximo y horade las doce de su dia, tendrá 
efecto en la casa consistorial de esle A y u n 
tamiento la subasta de las lenas de robls 
que han de rozarse en el sitio titulado Ar
royo de los Colados, término municipal 
de esle pueblo, pertenecientes á los pro
pios le Segovia, bajo el Ltpo le 500 rea
les ea que se hallan relaja las,;y coa su-
jecioo ai pliego de condiciones y demás 
disposiciones que rigen en 11 materia. 

Oteruelo del Valle 11 de agosto de 
1662.— E l Alcalde, (5*yo Uernaoz. 

Alcatifa constitucional de Pezuela de, las Torres. 

En virtud de órdeo del Excmo, s°nor 
Gobernador civil de es l̂a provincia, fecha 
í) del ac tud . queda sin efecto la subasta 
¡mu .ciada en 31 d e j i l l o úll.mn para la 
roza de lenas de tranzón del Qu-jígal, 
accediendo de nuevo lo sea et Ululado Bos
que, bajo el |.l ego que para otro objeto 
se remitieren, y por lo laolo he acordado 
anunciarlo de nuevo al público para que en 
el .dia 20 de seliembie próximo y hora de 
tas doce «V su man ma, en 11 sala capitular 
de esta villa, acudan:á interesase en dicha 
suba>ta, haciendo présenle que el pliego 
de condiciones desde esle dia queda de 
manifiesto en ta Secretaria de Ayunta
miento. 

P*zuela d<- las Torres 12 de agoslo de 
1862.—El t lc jbfe , Felipe Bachiller.— 
Muou-I de Rubio y Alrarez, Secretario. 

— h * q r ite t i 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

Et Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, autorizado competentemente por el 
Excmo. señor Gobernador de la provincia, 
ha acordado proceder á la subasta en pfi\ 
blica licitación de las lefias del 2,° Iranzon, 
ó sea la Solana de Cabeza lllesca, perte
neciente á estos propios, cuyas especies 
consisten en enebro y tomillo calculadas en 
700 gavillas, retasadas en la cantidad de 
9UO reales vellón, cuyo remate tendrá lu 
gar el bines 8 del próxima setiembre, á 
las doce del «lia, en la casa consistorial de 
esla dicha villa, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto. 

Manzanares el Real £ de agoslo de 
1862.—Ei Alcalde Benito Gómez.—Por 
acuerdo de la corporación, Juan Guijarro, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

Con la competente autorización del 
Excmo. sertor Gobernador ciyij de esta 
provincia, se subastan 610 enciuas de roza 
y ííi loe >nes de arranque, designados en 
toda la comprensión de los montes de este 
común de vecinos, y tasados por los e m 
pleados del ramo, en la total suma de 
5>,!oÜ reales 07 céntimos, dando de 
término para la eslraccion de los productos 
de aquellos hasta el 31 de mayo próximo. 
Y para su único remate, que tendrá efecto 
en la sala de sesiones de la casa consisto
rial, está señalado el dia 15 de setiembre 
veuidero, de doce á dos de la larde. Lo 
que se hace ooloiio pasa inteligencia de 
las personas que gusten interesase en la 
subasta 

Villamantilla 12 de agosto de 1862. 
—El Alcalde, Miguel Agudo. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esla provincia se sa 
can á subasta pública por el Ayuntamiento 
de la .día do Cenicieotos 300 pinos del 
sitio de las Alboreas, valuados en diez mil 
quinientos reales por los empleados dol 
ramo. 

Asimismo se subastan quince mil a r ro
bas de lefias de encina y roble que c o i -
li -ne elsegundo iranzon de la dehesa bo
yal de dicha villa de Cenicientos, lasadas 
en igual forma que los pinos en siete 
mil quinientos reales, bajo Jos pliegos 
de condiciones que se ha l lan de manifiesto 
para lo que gusten cnlerase, en la Notaría, 
anles Escribanía de número dedicha villa, 
cuyos remates de uno y otro tendrán lugar 
el lia 3 de setiembre próximo en la sala 
consistorial, desde las once de su mafiana 
eu adelante. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores. - El Alcalde, Mariano 
Díaz Corralejo. 

¿ A R T E 

A N U N C I O S . 

CASA Y ESTADOS DEL EXCMO. SEÑOK DUQUE 
DE FRÍAS Y DE ESCALONA. 

Se arrienda i pasto y Jab»r la dehesa 
de l 'antadú, propia del Excmo. señor Du
que de Frías, enclavada en término de la 
villa de Nomnela. provincia de Toledq, y 
su remate se celebrará el dia 21 desel iem; 
bre próximo, eu la administración, situada 
en Cadalso de los Vidrio*, de diez á doce 
de la mafiana, y eo la contaduría de S. E. 
en M'drid, calle dei F mentó, número 2 , 
de once á doce, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manilieslo en ambos 
p u n t o s . — 2 9 7 ; • 

iM'iroK. b . J u a s v-!í."<!i> G a h c í a . 

Itiptenta del misítió. cAlt del Almirante, nu-
wieró, 7 , i>iso bajo. 
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